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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PROPOSICIÓN 

RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 122/2019 PARA SERVICIOS DE CONSULTORÍA ESTRATÉGICA EN EL ÁMBITO DE 

LAS TELECOMUNICACIONES. 

Los licitadores admitidos para la apertura del sobre nº 3 del presente procedimiento fueron los siguientes: 

1 ACCENTURE, S.L. B79217790 

2 DELOITTE CONSULTING, S.L.U. B81690471 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 

relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

ACCENTURE, S.L. 

En los criterios 8 A) 2.1 y 8 A) 2.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se establece lo siguiente: 

“A) 2.1. Experiencia del personal asociado al proyecto: Perfil CS1. (Hasta 15 puntos) 

Exceso de años de experiencia en consultoría especializada en telecomunicaciones del perfil 

CS1 por encima de los 10 años exigidos en el apartado 5.1 B) 3 a) del presente Anexo. 

 (…) 

A) 2.2. Experiencia del personal asociado al proyecto: Perfil CS2. (Hasta 10 puntos). 

Exceso de años de experiencia en consultoría especializada en telecomunicaciones del perfil 

CS2 por encima de los 5 años exigidos en el apartado 5.1 B) 3 b) del presente Anexo”. 

Aclaración: en los CV aportados por la empresa licitadora para los mencionados perfiles profesionales 

no se aportan las fechas de ejecución de cada uno de los proyectos en los que han participado dichos 

perfiles, por lo que no es posible comprobar los años efectivos de experiencia de los mismos. 

Se les solicita que aclaren las fechas de ejecución de cada uno de los proyectos relacionados en los CV 

de los perfiles CS1 y CS2 para poder verificar los años de experiencia de cada uno de ellos. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 
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Por favor, procedan a aclarar las cuestiones anteriormente citadas antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de 

Contratación, Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  
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